
La Jornada

Sección: Política Página: 8

2023-11-08 03:56:46 115 cm2 $25,024.84 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Debeprobar
causagrave
paradimitir:
oposición

GEORGINA SALDIERNA
Y ANDREA BECERRIL

El SenadodelaRepúblicaespe-
ra que en los próximos días le
remitanlarenunciadelministro
Arturo Zaldívar, a fin de proce-
sarla,informó elpresidentede la
Junta de Coordinación Política
de esa cámara, Eduardo Rami-
rez (Morena), mientras desde
la tribuna, la oposición advir-
tió que se deberá probar que
el juzgador dejael cargo en la
Suprema Corte de Justicia de
laNación por una causagrave.
No hayclaridadentrelasfuer-

zas políticassi deberánelegira
un nuevoministro por 15años o
sólo para concluir los 12meses
que le faltaban a Zaldívar. La
presidenta del Senado, Ana Lilia

Rivera (Morena), se pronunció
por estaúltima opción.
En elpleno,elpanistaDamián

Zepedasostuvoqueelpresidente
Andrés Manuel López Obrador
aprovecharáparahacerun nom-
bramiento de 15 años, mientras
juristasdeMorena consideraron
que es decisióndelEjecutivo,la
cual se reflejaráen la ternaque
envíeal Senado,despuésdeque
seaceptelarenunciadeljurista.

Decisión del Ejecutivo

Eduardo Ramírez confióen que
se logrará un acuerdo entre los
grupos parlamentarios para la
designacióndelnuevoministro,
aunque recordó que si no se al-
canza, el Ejecutivo puede nom-
brarlo. Reconoció que sumarse
a un equipo de campaña no es
una causa grave como para re-
nunciar a laCorte, pero Zaldívar
está en su derecho de separarse
de su responsabilidad.
“Es unadecisiónquehatoma-

do con mucha ética y, sobre to-

do,conmucha responsabilidad”,
apuntó,tras dar a conocer que
dialogó con él sobre el procedi-
mientojurídicoa seguir.Por lo
demás, defendió la actuación de
Zaldívar en laCorte,pues estimó
queha actuadocon prudenciay

sensatez. En varios temas con-

troversiales, sus resoluciones y
el sentido de su voto fueron las
deun constitucionalista,subrayó.
Sin embargo,paralaoposición

no fue así. Clemente Castañeda,
coordinadordeMovimientoCiu-
dadano, dijo que su renuncia es
“un gesto de quedabiéncon el
poder.Lamento que este sea el
finaldealguienquealgunaveztu-
vo lucesen lavidajudicial,y que
ahora seensombrecesu final”.

Germán Martínez, del Grupo
Plural, señaló no ver la causa

grave por la que Zaldívar deja
el cargo.“Es el colofón de una
trayectoriaen el Poder Judicial
quefueenun primermomento
brillante, pero terminó arrodi-
lladofrentealPalacioNacional”.


